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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de septiembre de dos mil veinte.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01047/INFOEM/IP/RR/2020 interpuesto por el C. XXXX XXXXXXXX XXXXX en lo sucesivo será EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha veintidós de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00022/TEZOYUCA/IP/2020, mediante la cual requirió:
“1. COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 2019-2021 DE TEZOYUCA. ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y SOLEMNES EMITIDAS DEL UNO DE ENERO DE 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019; 2. GACETAS MUNICIPALES EMITIDAS A PARTIR DEL UNO DE ENERO DEL 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019; 3. PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 AL IGUAL QUE MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCIDO; 4. PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 AL IGUAL QUE LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO; 5. TABULADOR DE SALARIOS 2019: 6. REGLAMENTO DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEZOYUCA PARA EL PERIODO 2019; 7. ESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA, FACULTADES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, LA REMUNERACIÓN MENSUAL POR PUESTO; 8. NÓMINA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2019, POR ÁREA ADMINISTRATIVA, INCLUYENDO LA REMUNERACIÓN MENSUAL POR PUESTO, INCLUYENDO COMPENSACIONES, REMUNERACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN. 9. NÓMINA DEL CABILDO COMPLETA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DE 2019 INCLUYENDO CUALQUIER TIPO DE PERCEPCIONES, Y DEL PERSONAL DE APOYO AUTORIZADO AL CUERPO EDILICIO. 10. PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2019, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS. 11. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2019, METAS Y OBJETIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON SUS PROGRAMAS OPERATIVOS; EL DISEÑO, EJECUCIÓN, MONTOS ASIGNADOS; 12. PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EJERCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TEZOYUCA EN LOS EJERCICIOS 2019. ASÍ COMO LA RELACIÓN DE PROGRAMAS APLICADOS Y REGLAS DE OPERACIÓN; 13. LAS CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE BIENES MUNICIPALES OTORGADOS EN LOS EJERCICIOS 2019, ESPECIFICANDO LOS TITULARES DE LOS MISMOS, LAS CONTRATACIONES QUE SE HAYAN CELEBRADO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE DE CADA CONTRATO, LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS BIENES ADQUIRIDOS, ARRENDADOS Y LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EN LE CASO DE ESTUDIOS O INVESTIGACIONES DEBERÁ SEÑALARSE EL TEMA ESPECIFICO; EL NOMBRE DEL PROVEEDOR , CONTRATISTA O DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL CON QUIENES SE HAYAN CELEBRADO EL CONTRATO, Y LOS PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS; EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A CADA SUJETO OBLIGADO; LOS INFORMES QUE , POR DISPOSICIÓN LEGAL, GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS; 14. LAS CONCESIONES DE LAS ÁREAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 15. PROTECCIÓN CIVIL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO, PROGRAMA MUNICIPAL DE PLANES DE RIESGOS 16. COPIA DE LOS 12 INFORMES TRIMESTRALES 2019. 17. CUENTA PÚBLICA 2019 CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2019; CERTIFICADA POR EL OSFEM..” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
[bookmark: _Ref516764469]II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. En fecha doce de febrero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“…
en respuesta a su solicitud se adjunta liga con padrón de beneficiarios: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42931/12/0543200c63a7dcbbf8222f78e667ba76.pdf LE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO COMO INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE TEZOYUCA (IMCUFIDET) NO CUENTA CON NINGÚN BIEN INMUEBLE DEPORTIVO Se adjunta programa municipal de de riesgo., programa anual de obras. el organigrama de la actual lo puede verificar en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42929/5/84712424e6f12c1a7c319e0a48fd539f.pdf Directorio: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEZOYUCA/art_92_vii/1.web las facultades da cada área están activas en la pagina de ipomex articulo 92 fracción III https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web A su ves le solicito de la manera mas atenta vuelva a turnar solicitud, pidiendo información que complementa esta solicitud, ya que al ser basta el periodo de los 15 días no fue suficiente ´para la correcta integración de la misma. Esperando su atención quedo de usted.
ATENTAMENTE
CRISTHIAN JIMENEZ PACHECO.” (Sic)
Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados programa municipal 19-21.docx, Oficio.pdf, 00022-TEZOYUCA-IP-2020-TSP-0004.xlsx, mismos que serán objeto de estudio en el considerando correspondiente.
IV. Inconforme con la respuesta en fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01047/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado:
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA LA INFORMACION QUE SE SOLICITO CON LA QUE SE CUENTA.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A ENTREGAR LA INFORMACION CON LA QUE SE CUENTA.” (Sic)
V. El diecisiete de febrero de dos mil veinte, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el veintiuno de febrero de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
[bookmark: _Ref532313431]VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, así como, EL SUJETO OBLIGADO no exhibió los Informes Justificados correspondientes, tal y como se advierte a continuación:
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[bookmark: _Ref507070922]VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinte de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Ref529870989]IX. En fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el doce de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece de febrero al cinco de marzo de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve de febrero y uno de marzo de dos mil veinte de , por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el dos de marzo por corresponder a día de suspensión de labores.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el quince de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara la siguiente información:
1. COPIA SIMPLE DE LAS ACTAS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA. ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS Y SOLEMNES EMITIDAS DEL UNO DE ENERO DE 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019
2. GACETAS MUNICIPALES EMITIDAS A PARTIR DEL UNO DE ENERO DEL 2019 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2019
3. PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019 AL IGUAL QUE MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCIDO
4. PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 AL IGUAL QUE LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
5. TABULADOR DE SALARIOS 2019
6. REGLAMENTO DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TEZOYUCA PARA EL PERIODO 2019
7. ESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA, FACULTADES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, LA REMUNERACIÓN MENSUAL POR PUESTO
8. NÓMINA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2019, POR ÁREA ADMINISTRATIVA, INCLUYENDO LA REMUNERACIÓN POR PUESTO, INCLUYENDO COMPENSACIONES, REMUNERACIONES Y CUALQUIER OTRA PERCEPCIÓN
9. NÓMINA DEL CABILDO COMPLETA MENSUAL DE ENERO A DICIEMBRE DE 2019 INCLUYENDO CUALQUIER TIPO DE PERCEPCIONES, Y DEL PERSONAL DE APOYO AUTORIZADO AL CUERPO EDILICIO.
10. PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2019, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS.
11. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2019, METAS Y OBJETIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON SUS PROGRAMAS OPERATIVOS; EL DISEÑO, EJECUCIÓN, MONTOS ASIGNADOS
12. PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EJERCI
13. DOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TEZOYUCA EN LOS EJERCICIOS 2019. ASÍ COMO LA RELACIÓN DE PROGRAMAS APLICADOS Y REGLAS DE OPERACIÓN;
14. LAS CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE BIENES MUNICIPALES OTORGADOS EN LOS EJERCICIOS 2019, ESPECIFICANDO LOS TITULARES DE LOS MISMOS, LAS CONTRATACIONES QUE SE HAYAN CELEBRADO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE DE CADA CONTRATO, LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS BIENES ADQUIRIDOS, ARRENDADOS Y LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EN EL CASO DE ESTUDIOS O INVESTIGACIONES DEBERÁ SEÑALARSE EL TEMA ESPECIFICO; EL NOMBRE DEL PROVEEDOR , CONTRATISTA O DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL CON QUIENES SE HAYAN CELEBRADO EL CONTRATO, Y LOS PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS; EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A CADA SUJETO OBLIGADO; LOS INFORMES QUE , POR DISPOSICIÓN LEGAL, GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS.
15. LAS CONCESIONES DE LAS ÁREAS DEPORTIVAS MUNICIPALES
16. PROTECCIÓN CIVIL ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO, PROGRAMA MUNICIPAL DE PLANES DE RIESGOS
17. COPIA DE LOS 12 INFORMES TRIMESTRALES 2019.
18. CUENTA PÚBLICA 2019 CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 CERTIFICADA POR EL OSFEM.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO, en atención a la solicitud de información mediante respuesta las documentales con las denominaciones programa municipal 19-21.docx, Oficio.pdf, 00022-TEZOYUCA-IP-2020-TSP-0004.xlsx ¸ mismas que son del siguiente contenido:
programa municipal 19-21.docx: se remite el Programa Anual de Protección Civil del municipio de Tezoyuca 2019-2021
Oficio.pdf:   oficio mediante el cual informa al particular que las actas de cabildo requeridas se encontraban publicadas dentro del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento, asimismo le menciona que de ser elección del particular podría encontrar la documentación dentro de las instalaciones del mismo, haciéndole saber de los pagos de derechos que contempla el Código Financiero del Estado de México y Municipios
00022-TEZOYUCA-IP-2020-TSP-0004.xlsx: Se remite Programa anual de obras 2019.
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que refirió lo establecido en el Resultando IV de la presente resolución.
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
…” 
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Por su parte, de acuerdo a lo que establece el artículo 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
Por su parte, el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México establece que los Presidentes Municipales deben presentar a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año, conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.
Previo al análisis en específico de cada uno de los requerimientos realizados por el particular, es importante señalar que, pese a que ésta refirió a detalle el grado de desagregación con la que pretende la información; de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico. Argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el INAI, cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO, no remitió la totalidad de la información pública solicitada.
Es así, que en primer término analizaremos el requerimiento enlistado con el número 15. Protección Civil, atlas de riesgos del Municipio, Programa Municipal de planes de riesgo, se puede advertir dentro del expediente electrónico que EL SUJETO OBLIGADO, dentro de su respuesta remitió mismo que se muestra a continuación.
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Es de lo anterior, que podemos observar que dicho documento satisfizo el requerimiento enlistado con el número 15, toda vez que su contenido desglosa, estrategias, líneas de acción, metas de protección Civil dentro del Municipio, es por lo mismo, que se dará por colmado, únicamente el programa de protección civil; sin embargo el particular también desea acceder al atlas de riesgos del Municipio, mismo del cual EL SUJETO OBLIGADO, no se pronuncia al respecto.
Atento a lo anterior es menester analizar el artículo 81 ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México nos dice que el Municipio contará con un consejo municipal de Protección Civil, mismo que se encargará de actualizar el documento requerido.
Artículo 81 TER.- Cada Ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la población. 
Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil:
 I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento, sitios que por sus características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad públicas;
Sirve de soporte a lo anterior, el numeral 31, fracción XXI quater de la ley en cita, mismo que nos señala las atribuciones de los Ayuntamientos.
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XXI Quáter. Promover la creación, desarrollo y actualización permanente, de los atlas municipales de riesgos;
Es por lo anteriormente señalado, que se llega a la conclusión de dicho punto de que el Ayuntamiento debe contar con un atlas de riego vigente, por ello que se deberá hacer entrega del mismo. 
Ahora bien, en segundo término, se procede a analizar el requerimiento enlistado con el número 10. Programa Anual de Obras 2019, así como las modificaciones o adiciones, es así que podemos advertir que a través de respuesta se adjunta el documento electrónico denominado 00022-TEZOYUCA-IP-2020-TSP-0004.xlsx, mismo que contiene el Programa Anual de Obras del año 2019 tal y como se muestra en la siguiente imagen:
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Es por ello que esta Ponencia advirtió, que efectivamente se remite El Programa Anual de Obras del año 2019; sin embargo, no se pronuncia respecto las modificaciones o adiciones al mismo, es por ello que se dará por colmado únicamente el programa y no así las modificaciones y adiciones, es por ello que se ordenarán para el caso de que se hayan hecho; caso contrario, deberá de hacerlo del conocimiento del particular de manera fundada y motivada. 
Asimismo, dentro del punto número 14 se advierte que el particular desea acceder a las concesiones de las áreas deportivas municipales, a lo que EL SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta le hace de su conocimiento al particular que el Organismo descentralizado denominado como el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tezoyuca no cuenta con ningún bien inmueble deportivo, respuesta que se dará por satisfactoria a la requisición del particular al ser un hecho negativo toda vez que se concesionan los servicios públicos conforme lo manda la Ley Orgánica  Municipal del Estado de México.  
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Asimismo, es menester remitirnos al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 31/10 mismo que a la letra nos dice:
 El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07       Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09       Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal

1624/09       Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -  María Marván
Laborde
2395/09       Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María
Marván Laborde
Es así, que como dicta el criterio previsto, el Instituto, no se encuentra facultado para pronunciarse sobre la veracidad de los documento o información que los sujetos obligados emitan como respuesta o mediante la rendición de un Informe Justificado.
Ahora bien, se procederá a analizar los requerimientos que no fueron colmados por EL SUJETO OBLIGADO, es por ello que es menester iniciar con el punto número 1 de la lista mismo en el que requiere copia simple de las Actas de cabildo del Ayuntamiento tanto ordinarias y extraordinarias del 1 de enero al 15 de diciembre de 2019, a lo que EL SUJETO OBLIGADO manifestó mediante el oficio remitido que dichas actas se podían encontrar en el portal IPOMEX y de manera física en las instalaciones de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, asimismo que de requerir copias simples se debería realizar un previo pago por el monto de la primera hoja veinte pesos mexicanos y las subsecuentes tendrían un valor de dos pesos mexicanos.
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Sin embargo, los sujetos obligados se encuentran constreñidos a orientar paso por paso a los particulares la manera en que se puede acceder a la Información en caso de encontrarse en este caso en el portal IPOMEX, tal y como lo señla el numeral 161 de la Ley de la materia.
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Es así, que la formalización de la sesiones de Cabildo se harán mediante acta y su resguardo estará a cargo del Secretario del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los diversos 30 y 91, fracciones I, IV y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. 

La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento. 

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
…”

En este sentido, resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

(Énfasis Añadido)

En conclusión, EL SUJETO OBLIGADO deberá atender la solicitud de información pública de la hoy RECURRENTE y hará entrega de las las Actas de Cabildo tanto ordinarias y extraordinarias celebradas del 1 de enero al 15 de diciembre de 2019.
Por lo que hace al requerimiento enlistado con el número 2 consistente en las Gacetas Municipales emitidas a partir del 1 de enero al 15 de diciembre de dos mil diecinueve, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no realizó pronunciamiento al respecto, por lo que debemos advertir que emitir dichas gacetas son una atribución con la que cuenta el Ayuntamiento, lo anteriormente descrito lo podemos constatar dentro del artículo 41, fracción XXXVI, mismo que nos dice lo siguiente:
CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
… 
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial en formato físico o electrónico, cuando menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público;
…
Es así, que del numeral anterior podemos observar que el Ayuntamiento tiene como atribución el publicar y circular la Gaceta Municipal cuando menos cada tres meses, es por ello que se obvia la posesión del SUJETO OBLIGADO de las gacetas requeridas; derivado de lo anterior se ordenará la entrega de las Gacetas Municipales emitidas a partir del 1 de enero al 15 de diciembre de dos mil diecinueve.
Ahora bien, del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX, podemos advertir que el particular requirió el prepuesto de ingreso y egresos del año 2019 junto con sus modificaciones y adiciones, mismos que se enlistan dentro de la resolución con los números 3 y 4, EL SUJETO OBLIGADO no realizó pronunciamiento alguno al respecto.
Es así que el Presupuesto de Egresos Municipal será publicado a más tardar el día 25 de febrero de cada año, tal y como lo prevé el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 en su fracción III relativa a los Lineamientos para la Integración del Presupuesto de Egresos Municipal que a la letra dice lo siguiente:
“El Presupuesto de Egresos Municipal ocurre en tres fases o etapas para su integración, revisión y autorización final, las cuales tienen las siguientes fechas límite: 
1. Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. -Las Unidades Administrativas de los Municipios presentan a la Tesorería y a la UIPPE municipal el último día hábil anterior al 15 de agosto en términos de artículo 298 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
2. Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal. - El Presidente Municipal lo presenta al Ayuntamiento a más tardar el día 20 de diciembre en términos del artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 
3. Publicación del Presupuesto de Egresos Municipal. - Los Ayuntamientos deberán publicar en la “Gaceta Municipal” a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.”

“III.4 Presupuesto de Egresos Municipal (Tercera etapa)
III.4.1 Lineamientos generales
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 125; señala que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su presupuesto de egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el presupuesto de egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.”

Asimismo, el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México dentro de su capítulo tercero denominado “De las Cuentas Públicas Municipales” establece lo siguiente:
“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”
Ahora bien, por lo que concierne al presupuesto de ingresos, es menester señalar que es un requisito adjuntar el presupuesto de ingresos para poder entregar el anteproyecto de egresos 2019 tal y como se señala dentro del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal
“Para determinar el proyecto de presupuesto de egresos se debe conocer la estimación de ingresos que serán captados por el Ayuntamiento por lo que para este fin se deberá integrar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, para lo cual, servirá de apoyo el formato de Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2020 (Presupuesto de Ingresos Detallado) (PbRM-03a), el cual fue llenado durante la etapa del anteproyecto y en el que se deberán registrar los ingresos estimados a nivel concepto y distribuirlos por mes, del mismo modo se incluirá la Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b).”
Es por ello que esta Ponencia concluye que EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a contar con estos documentos que el particular está solicitando por lo que se deberá hacer entrega del Presupuesto de Egresos e Ingresos 2019 junto con sus adiciones y modificaciones.
Asimismo, se puede advertir dentro de la solicitud realizada por el particular, que requiere el tabulador de salarios del Ayuntamiento, mismo requerimiento se relaciona  con el punto número 5, sin embargo se observa dentro del expediente que EL SUJETO OBLIGADO  omitió pronunciarse al respecto.
Es de lo anterior, que, al remitirse a los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal del año 2019, podemos advertir que dentro del contenido del disco 4, debe ir inmerso el tabulador de sueldos tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
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De las imágenes anteriores, podemos advertir que efectivamente el documento requerido forma parte del disco 4 del informe mensual que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por lo que debe obrar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, es por ello que se deberá hacer entrega del Tabulador de sueldos vigente para el 2019 es decir el aplicable para dicho ejercicio.
Ahora bien, dentro del listado con el punto número 6, podemos observar que el particular requirió específicamente “el reglamento de la ley de la administración pública Municipal de Tezoyuca para el periodo 2019; atento a ello no se advierte manifestación alguna por parte del SUJETO OBLIGADO, es por ello que esta Ponencia al interpretar el requerimiento de manera específica e invocando el numeral 13 de la ley de la materia respecto a la suplencia, puede advertirse que el particular desea adquirir el bando municipal de Tezoyuca.
Es así, que a la literalidad del artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México nos dice que los municipios del Estado regularán su funcionamiento conforme lo establecido en la misma Ley, su Bando Municipal y demás reglamentos.
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.
Asimismo, es importante remitirnos al artículo 160 de la Ley en mención mismo que nos describe la expedición del Bando Municipal.
Artículo 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes municipales lo promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y en los estrados de los Ayuntamientos, así como por los medios que estime conveniente. 
El 5 de febrero de cada año el presidente municipal acompañado de los demás miembros del ayuntamiento en acto solemne dará publicidad al bando municipal o sus modificaciones.
Es de lo anterior, que en aplicación de la interpretación jurídica y tomando como base el numeral 13 de la ley de la materia EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega de su Bando Municipal por el cual se rige a partir del año 2019.
Asimismo, el requerimiento enlistado con el punto número 7 podemos advertir que solicita la estructura orgánica, facultades de cada unidad administrativa, directorio de los servidores públicos y remuneración mensual, a lo que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta remitió las siguientes ligas electrónicas:
https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42929/5/84712424e6f12c1a7c319e0a48fd539f.pdf
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 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEZOYUCA/art_92_vii/1.web
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https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web
[image: ]
A esta última EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta menciona de manera específica que la facultad de cada área se encuentra dentro de la fracción III.
Es de los requerimientos anteriores, que se considera menester remitirnos a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en las fracciones, II, III, VII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales refieren lo siguiente:
II.         Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular   cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables
El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y codificados cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto, de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le aplique.
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta leyenda se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción.
Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la situación del sujeto obligado.
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé.
Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, ayuntamientos o delegaciones.
En cada nivel de estructura el sujeto obligado deberá incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales contratados y/o a los miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos de autoridad). Todos los sujetos obligados deberán incluir una leyenda que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura orgánica.
Cada nivel de la estructura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas.
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito(3).
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes conforme a su normatividad interna.
III. Las facultades de cada Área
En cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados publicarán las facultades respecto de cada una de las áreas previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico o normatividad equivalente respectiva, entendidas éstas como las aptitudes o potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo actos administrativos y/o legales válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y atribuciones.
Esta fracción guarda relación directa con la estructura orgánica publicada por los sujetos obligados en
cumplimiento de la fracción II, toda vez que deben describirse las facultades de cada una de las áreas que la conforman. También guarda correspondencia con lo publicado en las fracciones IV (metas y objetivos), V (indicadores de interés), VI (indicadores de resultados) y XIII (unidad de transparencia) del artículo 70 de la Ley General.
_______________________________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados

VII.       El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales
Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos.
Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base(7).
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que
especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura.
La información que se publique en cumplimiento de la presente fracción guardará correspondencia con lo publicado en las fracciones II (estructura orgánica), III (facultades de cada área), VIII (remuneración), IX (gastos de representación y viáticos), X (total de plazas y personal de base y confianza), XII (declaraciones patrimoniales), XIII (Unidad de Transparencia), XIV (convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos) y XVII (información curricular de servidores[as] públicos[as]) del artículo 70 de la Ley General.
_______________________________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en sitio de Internet: información vigente
Aplica a: todos los sujetos obligados
_______________________________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1      Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2      Denominación del cargo o nombramiento otorgado
Criterio 3      Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad(8). En su caso, incluir una leyenda que especifique el motivo por el cual no existe servidor público ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante
Criterio 4      Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos)
Criterio 5      Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016)
Criterio 6      Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)(9)
Criterio 7      Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es)
Criterio 8      Correo electrónico oficial, en su caso
Criterio 9      Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 10    Periodo de actualización de la información: trimestral
Criterio 11    La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 12    Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 13    Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla
Criterio 14    Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
Criterio 15    Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
 
Criterios adjetivos de formato
Criterio 16    La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 17    El soporte de la información permite su reutilización
Formato 7. LGT_Art_70_Fr_VII
Directorio de <<sujeto obligado>>
… 
Periodo de actualización de la información: trimestral
Fecha de actualización: día/mes/año
Fecha de validación: día/mes/año

De lo anteriormente descrito, al realizar esta Ponencia el análisis minucioso, se determina que no se puede dar  por colmado el directorio de los servidores públicos y las facultades de cada área, toda vez que no se advierten dentro de las ligas electrónicas remitidas que estén la totalidad de las áreas que señala el Bando Municipal del Ayuntamiento, advirtiéndose la ausencia de áreas como Coordinación de Salud Municipal y Dirección de ecología , asimismo, el organigrama al que te remite la liga electrónica es imposible distinguir su contenido es por ello que se deberá hacer entrega nuevamente del mismo en un formato que sea legible para el particular.
Ahora bien, como siguiente término nos encontramos con los requerimientos enlistados con los puntos número 8 y 9 en donde el particular desea acceder en la nómina de enero a diciembre del año 2019 del Ayuntamiento de Tezoyuca, mismo que a través de la respuesta no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya hecho manifestación al respecto.
Asimismo, y toda vez que la materia elemental de la solicitud de información pública, es referente a la nómina del Municipio de “TEZOYUCA”, es preciso señalar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.” (Sic)
Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.
De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:
“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.” (Sic)
En este contexto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, el cual será en función a las responsabilidades asumidas, esto es así, según lo previsto por el artículo 3 fracción XXXII, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
…
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;” (Sic)
Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de generar la información relacionada con la nómina solicitada.
Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.” (Sic)
De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.
Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de información de nómina, el cual, se integra por documentos tales como 4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes (Formato xls), Nómina General del 16 al 30/31 del mes (Formato xls), correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales debieron ser enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:1], acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual y del Calendario de Obligaciones Periódicas 2018, como se muestra a continuación:  [1:  Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;] 
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Los formatos de nómina, se integran con la información concerniente al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado, siendo así, que tal formato constituye un soporte documental.
En ese sentido, se estima, que el documento idóneo mediante el cual se puede satisfacer parte de la pretensión del RECURRENTE es la nómina general, que EL SUJETO OBLIGADO remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en razón de que en ella se advierte lo requerido por el solicitante.
Atento a lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de la nómina general del personal adscrito al SUJETO OBLIGADO, correspondiente a primera quincena de enero a la segunda de diciembre de 2019, en versión pública.
Ahora bien, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los funcionarios públicos, como Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales, personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
En el caso específico de la nómina solicitada, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
No obstante lo anterior, en el caso particular del personal adscrito a Seguridad Pública EL SUJETO OBLIGADO deberá proceder a realizar el procedimiento de disociación de la información, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a efecto de desagregar o desvincular los nombres de los servidores públicos dentro de la estructura de seguridad pública municipal a efecto de evitar su identificación con su cargo. Para tales efectos, respecto de dicho personal deberá hacer la entrega de la información por separado, es decir, realizar la entrega de un listado que contenga el nombre de dichos servidores públicos y otro en el que se contenga el cargo y sueldo, como lo sería el tabulador de sueldos, con la finalidad de no poner en riesgo a dichos servidores públicos.
Ahora bien, respecto al requerimiento enlistado con el número 11, mismo en el que el particular solicita el Programa Operativo Anual, metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con el programa, mediante respuesta, el SUJETO OBLIGADO, no se pronunció al respecto; de tal forma, es importante traer a contexto lo dispuesto en los artículos 1, facción I y IX; 14 y 19 fracción I de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que establecen:

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las normas:
I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios;
II. (…)

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se conforma por:

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales; 
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 
V. Los programas especiales; 
VI. Los presupuestos por programas; 
VII. Los convenios de coordinación; 
VIII. Los convenios de participación; 
IX. Los informes de evaluación; 
X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
XI. Los planes de desarrollo a largo plazo. 
XII. La Agenda Digital.

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;

(…)

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda;
(…)”


De tal forma, se determina que los Planes de Desarrollo Municipal y sus programas forman parte del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, por lo que, compete a los ayuntamientos, en dicha materia, elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y controlar el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas de manera periódica, verificar que sus actividades guarden relación con los objetivos, meta y prioridades y en su caso emitir dictámenes de reconducción y actualización. 

Lo anterior, se robustece con lo dispuesto en los artículos 18 fracciones I y VI, y 20 fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que en materia de evaluación ordenan:  

“Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:

I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM; 

(…)

VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; e

(…)”

“Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:
(…)

VI. En materia de evaluación:

a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo;

(…)

De esta manera, el Programa Operativo Anual (POA) es el principal instrumento de planeación en la Administración Pública, en virtud de que en él, se establecen de manera pormenorizada las acciones y compromisos anuales para el cumplimiento de los programas y permite definir estrategias, líneas de acción, períodos de cumplimiento, metas y gestión de recursos para la ejecución de los programas, en cualquier institución pública, incluyendo los Municipios, los cuales deberán contemplar todas sus áreas; en consecuencia deberá hacer entrega del Programa Operativo Anual (POA) correspondiente al ejercicio fiscal 2019.
En el siguiente término, encontramos los requerimientos enlistados con los números 12 y 13 mismos que constan de lo siguiente:
1. PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EJERCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TEZOYUCA EN LOS EJERCICIOS 2019. ASÍ COMO LA RELACIÓN DE PROGRAMAS APLICADOS Y REGLAS DE OPERACIÓN;
2. LAS CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE BIENES MUNICIPALES OTORGADOS EN LOS EJERCICIOS 2019, ESPECIFICANDO LOS TITULARES DE LOS MISMOS, LAS CONTRATACIONES QUE SE HAYAN CELEBRADO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE DE CADA CONTRATO, LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS BIENES ADQUIRIDOS, ARRENDADOS Y LOS SERVICIOS CONTRATADOS, EN EL CASO DE ESTUDIOS O INVESTIGACIONES DEBERÁ SEÑALARSE EL TEMA ESPECIFICO; EL NOMBRE DEL PROVEEDOR , CONTRATISTA O DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL CON QUIENES SE HAYAN CELEBRADO EL CONTRATO, Y LOS PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS; EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A CADA SUJETO OBLIGADO; LOS INFORMES QUE , POR DISPOSICIÓN LEGAL, GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS
Es así, que por cuanto hace al punto 1 referido en líneas que antecede, del expediente conformado dentro del SAIMEX podemos observar que al momento de dar respuesta EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42931/12/0543200c63a7dcbbf8222f78e667ba76.pdf  misma que contiene el nombre de los beneficiados de calentadores solares; sin embargo, al ser el único documento remitido y sin contar con más manifestaciones al respecto por parte del SUJETO OBLIGADO no se tiene por colmada la solicitud.
Es así, que al ingresar al Portal IPOMEX, se puede advertir que durante el ejercicio 2019 se desprenden más programas sociales de los remitidos dentro de la liga electrónica anteriormente señalada tales como programa del adulto mayor, 68 y más, entre otros, como se desprende a continuación: 
[image: ]
En ese sentido, se desprende que durante dicho periodo se realizaron más programas sociales, por lo que deberá hacer entrega de dicha información, así como las reglas de operación de los mismos, incluyendo el relativo a calentadores sociales y los beneficiarios del resto de los programas sociales implementados.
Ahora bien, es menester tocar un punto importante tal como la publicación de datos que conlleven a actos de discriminación, por ello que se toma a bien traer a contexto el criterio de interpretación del Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Precedentes: 
· En materia de acceso a la información pública. 03182/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
· En materia de acceso a la información pública. 02878/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
· En materia de acceso a la información pública. 01869/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular José Guadalupe Luna Hernández. Ayuntamiento de Tecámac. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz. 
	
Segunda Época                                                                                                                    	          Criterio Reiterado 04/19                                                                           
Es por lo anteriormente señalado, que de existir algún beneficiario que aún no cumpla con la mayoría de edad, no se podrá divulgar su identidad en términos del criterio previsto, así como dentro del numeral 92 de la Ley de la materia fracción XIV, inciso p).
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;
 m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;
 o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y 
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
…
Asimismo, el particular desea acceder a las concesiones, permisos y autorizaciones de bienes Municipales en el ejercicio 2019; es por ello que de los dos requerimientos anteriormente señalados podemos advertir que se tratan de obligaciones de transparencia común tal y como lo indica el numeral 92, fracción XXXII 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
Es del numeral anterior, que podemos advertir que las dos requisiciones del particular se tratan de obligaciones de transparencia común, es decir, que dichas actuaciones el SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a documentarlas, poseerlas y publicarlas dentro del Portal IPOMEX es por ello que se ordenará que haga entrega de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; en cuanto al padrón de beneficiarios deberá manifestar si el remitido es el único programa social de beneficiarios llevado a cabo en el año 2019, de lo contrario deberá remitir los faltantes.
Ahora bien, tomando el requerimiento enlistado con el punto número 16 mismo en el que requiere textualmente “copia de los 12 informes trimestrales del año 2019”esta Ponencia advierte que no es posible remitir 12 informes de manera trimestral en tan solo un año, es por ello que apegado al numeral 13 de la Ley de la materia en donde nos dice que se deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información pública toda vez que no son expertos, a la interpretación sistemática de lo requerido el particular desea acceder a los 12 informes mensuales que se remitieron durante el ejercicio 2019 al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a lo que El SUJETO OBLIGADO, omito hacer manifestación alguna,
Es por ello que es menester remitirse al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que a la letra nos dice lo siguiente:
Artículo 32.-
…
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

Asimismo y soportando el argumento anterior, dentro del Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 350 nos habla de los informes mensuales que se deberán presentar ante el OSFEM.
Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública.
 IV. Información de nómina.

Es de lo anterior, que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a presentar de manera mensual un informe en donde contenga datos acerca de su información patrimonial, presupuestal, de la obra pública y de su nómina, al presentarse dichos informes de manera mensual, se obvia la aseveración de que durante el ejercicio 2019 se presentaron doce informes, es por ello, que se deberá hacer entrega de dichos informes al particular.
En último término, hizo el requerimiento enlistado con el punto número 17 mismo que consiste en conocer la Cuenta pública certificada por el OSFEM 2019 correspondiente a al mes de enero a diciembre.
Es por lo anterior que es menester remitirnos nuevamente al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
Artículo 32.-
…
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

 Es así que podemos observar que los presidentes municipales deberán presentar a la Legislatura las cuentas públicas anuales del ejercicio fiscal inmediato anterior dentro de los quince primeros días de marzo, es decir que durante el mes de marzo de la presente anualidad se presentó la Cuenta pública del ejercicio 2019 del Ayuntamiento de Tezoyuca, sin embargo, atendiendo al artículo 50 de la Ley en cuestión, podemos advertir que nos mandata lo siguiente:
Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para presentar el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, mismo que tendrá el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones
Ahora bien es menester remitirse a las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México ya que el documento que requiere el particular en específico se refiere al que se encuentra certificado por el mismo órgano.
Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
…
III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados y los informes de auditorías que correspondan. 
…
XIV. Verificar que las cuentas públicas, los informes mensuales y la información financiera, se hayan presentado de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.
Atento a lo anterior, podemos advertir dos puntos, el primero consiste en que el documento que requiere el particular no se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO en cuestión es decir el Ayuntamiento de Tezoyuca ya que solicita la cuenta pública revisada por el órgano Superior de Fiscalización, que conforme ya vimos anteriormente y conforme a las atribuciones referidas se encontraría en posesión del multicitado Órgano.
Como segundo punto podemos observar que la cuenta pública revisada por el OSFEM correspondiente al año 2019 se encuentra reservada hasta el mes de septiembre de la presente anualidad tal como fue previsto en el numeral 50 e la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
 Es por ello que esta Ponencia considera dejar a salvo los derechos del RECURRENTE, para que se pueda dirigir dicha solicitud al SUJETO OBLIGAD correspondiente que en este caso sería el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
 
Finalmente, y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00022/TEZO
YUCA/IP/2020, ordenando que en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 
“a) Las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo celebradas del 1 de enero al 15 de diciembre del 2019;

 b) Las Gacetas Municipales emitidas del 1 de enero al15 de diciembre del 2019;

c) El presupuesto de ingreso y egresos, así como sus adiciones y modificaciones correspondientes al ejercicio 2019; para el caso de que no hubiese tenido adiciones o modificaciones deberá de manifestarlo de manera fundada y motivada;

d) El tabulador de sueldos aplicable al ejercicio 2019;

e) El Bando Municipal vigente para el ejercicio 2019;

f) El documento donde conste la estructura orgánica del Ayuntamiento de Tezoyuca, así como los documentos donde consten las facultades faltantes y directorio de las áreas faltantes que integraban la administración municipal en el ejercicio 2019.

g) La nómina general de la primera quincena de enero a la segunda quincena de diciembre de 2019;

h) Las adiciones y modificaciones al Programa Anual de obras 2019; para el caso de que dicho programa no hubiese tenido adiciones o modificaciones deberá hacerlo del conocimiento de manera fundada y motivada.

i) El Programa Operativo Anual 2019;

j) Los programas sociales aplicados durante el ejercicio fiscal 2019 y las reglas de operación de los mismos; así como los beneficiarios de los programas sociales faltantes del ejercicio 2019.

k) Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados dentro del ejercicio 2019.

l) El atlas de riesgos Municipal vigente en el año 2019.

m) Los informes Mensuales remitidos al OSFEM durante el año 2019.
 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Disco 1.- Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrénico Auditor

(Archivos txt).
Disco 2.- Informacion Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacién de Predio
y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra.

Disco 4.- Informacién de Némina.

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacién de Evaluacién Programatica, Archivo txt.
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CONSECUTIVO pIscoa.
1 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DEL MES. 3,4Y5 4,5Y11 4,5Y9 418Y19 20v21
2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 30/31 DEL MES 3,4Y5 4,5Y11 4,5Y9 418Y19 20v21
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Grgano Superior de Fiscalizacién /1
Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero .,1“

‘Subdireccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica
Departamento de Fiscalizacign de Informes Mensuales Municipales.

FORMATO: NOMINA GENERAL

OBJETIVO: Recopilar la informacion correspondiente a la némina general de Ia Entidad Fiscalizable. de los
Organismos Auténomos y Descentralizados.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

1. Se colocard el topénimo de Ia Dependencia de Gobiero.

2. Se anotara el nombre de la Entidad que corresponda.

3. Seanotara el periodo de Ia 1° y 2° quincena del mes y afio que corresponda. Ejemplo: DE LA 1
QUINCENA DE ENERO DE 2017

4. Se anotara el Tipo de informadién colocando una letra, es decir N la cual refiere aNomina.

5. Se anotara el numero de quingéna que corresponda. Ejemplo: 1 (de la primera quincena) 6 2 (de la
‘segunda quincena).

6. Seanotara el consecutivo e

7. Se anotaran las faltas

1. Se anotaré la.

. apellido m:

se encuentra fisicamente el empleado.
del pago a través del sistema pagomatico.

20. Sear i se le hacen llegar al empleado solamente.
21. Se an i entes al empleadosolamente.

22. Se anotara del empleado solamente.

23. Se anotaré las fimas, bre y cargo que corresponda.

NOTA: Se realizaré un formato por quincena de acuerdo al informe mensual correspondiente.
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Programas de subsidios, estimulos y apoyos
FRACCION XIV A
Ejercicio 2020

Mostrando 1.2l 10 de 10 registros

OCULTAR T0DO

Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1022019

Fecha de termino del periodo que se informa : 31/122019

Tipo de programa social desarrollado : CAPACITACION

Denominacin del programa : jovenes consiruyendo el futuro

El programa es desarrollado por ms de un rea : No

Sujeto Obligado corresponsable del programa : HUGO ENRIQUE HERNANDEZ SANTIAGO
Area(s) responsable(s) del desarrollo del programa : DESARROLLO DE LA JUVENTUD
Denominacién del documento normativo que indica la creacion del programa : preparatoria
Hipervinculo al documento normativo que indica la creacin del programa (Enlace extern

El periodo de vigencia del programa estd definido : No
Fecha de inicio vigencia : 011012019

Fecha de termino vigencia : 31/12:2019

Diseio : jvenes construyendo el fuluro

Objetivos y alcances del Programa (1) :
Ver detalles.

Poblacion beneficiada : 200

Nota metodolégica de calculo, en su caso : Capacitar  jovenss enire 18 2 29 aios de edad para
experencia laboral

Monto del presupuesto aprobado : 0.0

Monto del presupuesto modificado : 0.0

Monto del presupuesto efercido : 0.0

Monto déficit de operacion : 0.0

Monto gastos de administracion : 0.0

Hipervinculo documento de modificaciones (Enlace extern

Criterios de elegibilidad : NA
Requisitos y procedimientos de acceso : el beneficiario tendré que fraer.
oup

comprobante de domiciio

foto de perti

Monto, apoyo o beneficio minimo que recibira(n)

600

FRACCION XIVA

DESCARGAR REGISTROS

ULTIMA ACTUALIZACION

202001110 10:11:55
RESPONSABLES DE LA
FRACCION
'DIANA JAZMIN CHAVEZ HERNANDEZ
IDENTAMUNIGIPAL
‘CONSTITUCIONAL

VER OTRAS AREAS
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

00022/ TEZOYUCA/IP/2020
01047/INFOEM/IPIRR/2020

Puede adjuntar archivos a este estatus

‘Cambiar estatus: Cierre de la instrucci
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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